
Operativos de vigilancia realizados con un dron permitieron
ayer la detección de comercio dedicado a arrendar tablas de
sandboard para deslizarse en el concurrido campo dunar de
Concón, en la Región de Valparaíso.

Lo anterior activó un procedimiento por parte de las unidades de
seguridad pública y de medio ambiente de la municipalidad que res-
guardan esa zona protegida. Se indicó que el implicado estaba “incum-
pliendo la ordenanza de protección del sector y la ley de renta”. 

También se indicó que once tablas en total fueron incautadas,
las que se suman a las más de 200 arrendadas para uso deporti-
vo, sobre todo a turistas, requisadas en esa área desde fines de
2024. Las especies fueron derivadas al corral municipal, donde
quedaron bajo custodia.

ZONA PROTEGIDA DE CONCÓN:

Frenan arriendo de tablas de
sandboard en campo dunar

ACTIVIDAD COMERCIAL PROHIBIDA.— El costo del arriendo por ta-
bla era de $5 mil por cada hora de uso. 
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Son cinco los informes emana-

dos desde la Contraloría Regional
de Valparaíso que cuestionan có-
mo se enfrentó la catástrofe en la
zona tras los incendios de febrero
de 2024 y las auditorías “dan
cuenta de graves deficiencias en la
gestión de recursos destinados a
enfrentar la emergencia”.

El órgano fiscalizador identi-
ficó deficiencias en el manejo de
la crisis, como pagos no acredita-
dos e indebidos, sobreprecios,
uso injustificado de trato directo
y falta de control, entre otras si-
tuaciones. 

La más complicada es la Dele-
gación Presidencial de Valparaí-
so, donde se detectaron $586 mi-
llones en pagos no acreditados y
deficiencias contractuales en ad-
quisiciones efectuadas por esa re-
partición gubernamental. Ade-
más, la auditoría “constató que
los pagos efectuados por servi-
cios de arriendo de maquinaria
pesada a las empresas San Nico-
lás SpA y Minera y Constructora
Río Grande SpA fueron notoria-
mente superiores a los valores
contratados por la Municipalidad
de Quilpué en el contexto de la
misma emergencia, con diferen-
cias de hasta un 220% y 378,22%,
respectivamente, lo que repre-
senta eventuales sobreprecios de
$ 2 . 7 2 5 . 9 8 7 . 7 4 0 y
$453.264.000”.

A su vez, los fiscalizadores de-
terminaron, por ejemplo, “falta
de fundamentación en la contra-
tación directa de las empresas
San Nicolás SpA y Minera y
Constructora Río Grande SpA,
por un total de $7.298.759.566,
para el arriendo de maquinaria
pesada con personal y combusti-
ble incluidos”. Por lo anterior,
entre otros antecedentes, la Con-
traloría decidió remitir los ante-
cedentes al Ministerio Público y
al Consejo de Defensa del Estado
(CDE), que pesquisarán estos he-
chos. Al respecto, el CDE afirmó
que “se ha procedido a iniciar el
estudio de dichos antecedentes
para determinar las posibles ac-
ciones judiciales que eventual-
mente se podrían ejercer”.

La Delegación Presidencial de
Valparaíso —que encabeza Ya-
nino Riquelme (PC) desde no-
viembre de 2024, cuando suce-
dió a Sofía González (PC)— sos-
tuvo que “ha mantenido plena
disposición para entregar toda la
información que sea requerida”.
Así, agregó que “está preparan-

do las respuestas a los requeri-
mientos que han sido solicitados
por la Contraloría (...). También
se ha iniciado una serie de suma-
rios, los cuales permanecen en
curso y determinarán las even-
tuales responsabilidades y san-
ciones administrativas”.

n Nueva administración de
Quilpué: “Hubo ineficien-
cia, inercia y desidia”

En la Municipalidad de Quil-
pué, advierte otro informe de la
Contraloría, hubo “gastos im-
procedentes” y “falencias en la
entrega de ayudas y en la gestión
de personal y proyectos”. 

Sobre las conclusiones de la
auditoría, la alcaldesa Carolina
Corti (RN), quien asumió en di-

ciembre de 2024, tras la gestión
de Valeria Melipillan (FA), dice
que esto “solo viene a corroborar
lo que venimos denunciando
desde nuestra llegada. Aquí hu-
bo ineficiencia, inercia y desidia
por parte de la administración

anterior”. Dijo, además, que el
municipio ya ha adoptado medi-
das, “generado procedimientos y
estandarizado procesos destina-
dos a resguardar la transparen-
cia, legalidad, oportunidad y efi-
ciencia en la gestión de recursos

(...). A la fecha se encuentran en
tramitación los decretos que dis-
ponen los sumarios administrati-
vos dispuestos por la Contraloría
y se ha generado una mesa de tra-
bajo a fin de abordar las observa-
ciones del informe final por todas
las áreas involucradas”.

n Identificaciones “estaban
quemadas”, justifican en
Viña del Mar

También en el municipio de
Viña del Mar el órgano contralor
detectó irregularidades. Esto, en
el manejo de ingresos, gastos, do-
naciones y ayudas a damnifica-
dos, entre febrero de 2024 y abril
de 2025. Se constataron, por
ejemplo, “problemas de rendi-
ción, falta de trazabilidad de be-
neficios y vulneraciones a la nor-
mativa de compras públicas”.
Por este caso, la Contraloría
igualmente anunció un sumario.

Para la alcaldesa Macarena Ri-
pamonti (FA), “es indispensable
contextualizar con mucha ho-
nestidad y responsabilidad la
magnitud de lo que ocurrió en la
ciudad de Viña del Mar”. Y re-
cuerda que “en las primeras ho-
ras, días y semanas, la gente no
tenía nada”.

Agrega que “exigir que exis-
tan manuales de procedimiento
y un sistema registral perfecto
para una emergencia de estas ca-
racterísticas es insostenible y no-
sotros vamos a defender que a la
gente había que entregarle car-

pas, alimento, agua, luz y todas
las necesidades que tenía, desde
bloqueadores hasta una pala pa-
ra sacar escombros, aun cuando
todavía no tenían sus carnés de
identidad porque estos estaban
quemados”. 

n Pagos indebidos y no
acreditados en Dirección de
Arquitectura

La cuarta repartición auditada
fue la Dirección Regional de Ar-
quitectura de Valparaíso, donde
una auditoría arrojó “un pago
indebido superior a $434 millo-
nes por demoliciones no ejecuta-
das o parcialmente realizadas,
junto con graves deficiencias en
contratación y control interno”,
como señala otro informe. Como
en los otros casos, se instruyó un
sumario administrativo.

Mientras que otro informe
constató “pagos no acreditados
por más de $782 millones en de-
moliciones del sector El Olivar,
con irregularidades en la adjudi-
cación, sobreprecios y deficien-
cias en los respaldos”.

El órgano fiscalizador orde-
nó un sumario y solicitó el ex-
pediente del procedimiento
instruido por la Fiscalía Nacio-
nal del Ministerio de Obras Pú-
blicas, para que sea la propia
Contraloría General de la Re-
pública la que continúe con su
respectiva tramitación, infor-
maron desde el organismo en
su página web.

Informes de Contraloría tras incendios que afectaron la Región de Valparaíso el verano de 2024:

Fiscalía y CDE pesquisarán eventuales
sobreprecios y uso injustificado de trato
directo en Delegación Presidencial porteña

E. CANDIA Y D. JAIME

La repartición gubernamental de la zona afirmó que ya abrió
sumarios y que existe “plena disposición” para entregar toda la
información que se requiera. Auditorías también detectaron
irregularidades en los municipios de Quilpué y Viña del Mar. 

CATASTRO.— En marzo de 2024, la validación de las fichas básicas de emergencia permitía identificar cerca de 21
mil damnificados por el siniestro.

“Los pagos efectuados por servicios 
de arriendo de maquinaria pesada (...) fueron
notoriamente superiores a los valores
contratados por la Municipalidad de Quilpué
en el contexto de la misma emergencia, con
diferencias de hasta un 220% y 378%”.

EXTRACTO DE INFORME DE CONTRALORÍA SOBRE DELEGACIÓN
PRESIDENCIAL DE VALPARAÍSO

“Falta de fundamentación en la
contratación directa de las empresas San
Nicolás SpA y Minera y Constructora Río Grande
SpA, por un total de $7.298.759.566, para el
arriendo de maquinaria pesada con personal 
y combustible incluidos”.

EXTRACTO DE INFORME DE CONTRALORÍA SOBRE DELEGACIÓN
PRESIDENCIAL DE VALPARAÍSO

Una querella por el presun-
to delito de estafa en contra del
ministro de Vivienda y Urba-
nismo (Minvu), Carlos Mon-
tes (PS); de la delegada del
Minvu en San Antonio, Gloria
Maira (FA); del delegado re-
gional presidencial de Valpa-
raíso, Yanino Riquelme (PC); y
del Consejo Administrativo de
la Federación de Cooperativas
del Cerro Centinela, interpuso
Verónica Morales, una de las
ocupantes de la megatoma de
San Antonio.

El escrito, patrocinado por el
abogado Ramón Bolton, fue in-
gresado al Juzgado de Garantía
de San Antonio. En los próxi-
mos días, el tribunal deberá re-
solver su admisibilidad.

De acuerdo con la acción ju-
dicial, el supuesto ilícito se
fundaría en “diversos actos
administrativos que acreditan
el fraude”. Entre otros, men-
ciona que el caso de la megato-
ma de San Antonio “ha reluci-
do al interés público tras la or-
den de desalojo favorable que
o b t u v o l a I n m o b i l i a r i a y
Constructora San Antonio (...)
contra los habi-
tantes del Cerro
Centinela (...) so-
bre e l aparente
delito de usurpa-
ción que la recu-
rrida nunca pro-
bó, pero que se
tramitó por vul-
neración de dere-
cho de propiedad”.

De igual forma, el escrito sos-
tiene que “el 2 de diciembre de
2025, los ministerios Secretaría
General de Gobierno, de Vi-
vienda y del Interior, anuncia-
ron la expropiación del Cerro
Centinela, fundada o motivada
en una declaración de utilidad
pública o de interés social o na-
cional, según justificación a un
problema humanitario que de-

rivaría del desalojo en contra del
macrocampamento (...), inte-
grado por 10.251 personas”. En
la querella se argumenta que “lo
grave” de la expropiación es
que esta habría sido “discrimi-
natoria, presenta omisiones, es
arbitraria e ilegal, ya que sus

fundamentos no
garantizan interés
público, interés so-
cial o nacional” y su
objetivo sería “evi-
tar sanciones por
eventual desacato”
del fallo que ordenó
desalojar la toma.

En la misma fun-
damentación se recalca que “el
acto expropiatorio nace de im-
proviso” y que “se ha sostenido
en engaños y fraudes”.

La querellante, a modo de pe-
titorio, solicitó al tribunal que
ordene a la Delegación Regio-
nal Presidencial de Valparaíso,
“suspender previsionalmente y
dejar sin efecto temporalmente
el plan para cumplir el fallo o
programa para el desalojo, has-

ta que se dicte sentencia defini-
tiva de la presente querella cri-
minal por delito de estafa”.

“Soluciones
habitacionales”

Ante consultas de “El Mer-
curio”, el Minvu emitió una
declaración pública en la que
rechaza “las imputaciones que
pretenden atribuir a las autori-
dades conductas constitutivas
de estafas” y recalca que las ac-
tuaciones de estas “se han de-
sarrollado dentro de la legali-
dad y con el objetivo de buscar
soluciones habitacionales para
las familias, sin que exista en-
gaño ni perjuicio patrimonial
atribuible a ellas”.

En las últimas semanas, el
proceso de desalojo, que co-
menzó el 12 de enero, ha tenido
un ritmo menor que el inicial,
según confirman testigos de los
operativos. Ahora se realizan
procedimientos “espaciados”
para evitar incidentes, “como
los que se produjeron al co-

mienzo, con protestas y hechos
de violencia”. La acción incluye
la participación de “una avan-
zada social”, de instituciones
del Estado, que solicita a los
ocupantes que se vayan por su
propia voluntad y desarmen
sus casas. Con posterioridad a
esto, concurre Carabineros y las
maquinarias a cargo de la de-
molición. En algunas jornadas
se han derribado entre 20 y 30
viviendas, con un promedio se-
manal de unas 50 construccio-
nes dadas de baja.

Fuentes conocedoras del pro-
ceso, que piden reserva de iden-
tidad, advierten que la querella
no tiene suficiente sustento y
que estaría motivada por con-
flictos entre grupos de vecinos
producto de supuestos cambios
en el plano expropiatorio. Afir-
man que inicialmente se traza-
ban líneas expropiatorias regu-
lares, pero luego habrían surgi-
do entramados que no tenían
lógica, salvo un eventual afán
de favorecer a algunos grupos
por sobre otros. 

Contra ministro Carlos Montes, otras autoridades y grupo de cooperativas: 

Presentan querella por estafa en
caso de megatoma de San Antonio

El Minvu rechaza las imputaciones y dice que las actuaciones “han sido dentro de la
legalidad y con el objetivo de buscar soluciones habitacionales”.
VÍCTOR FUENTES B.

MEGATOMA.— El desalojo comenzó el 12 de enero. Luego de incidentes en las primeras jornadas, los operativos
han sido más espaciados y con un promedio de 50 casas demolidas a la semana, según testigos del proceso.
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USURPACIÓN
En diciembre, el

Gobierno anunció que
expropiaría 110 de las
215 ha de la toma de

San Antonio.
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Un funcionario de la Unidad de Servicios Especiales Penitenciarios
(Usep) de Iquique murió ayer luego de dispararse al interior del recin-
to, según la investigación preliminar. Durante la mañana se presentó a
cumplir funciones, siendo posteriormente encontrado con lesiones de
gravedad, informó Gendarmería. 

“Los hechos se encuentran actualmente en investigación por parte
del Ministerio Público, con el apoyo de las unidades especializadas que
este disponga, a fin de esclarecer las circunstancias en que ocurrió el
lamentable suceso”, señaló la institución.

El fiscal jefe de Iquique, Gonzalo Valenzuela, aseguró que “se tomó
conocimiento de que, cerca de las 9:00 horas, un funcionario de Gen-
darmería se habría disparado, siendo trasladado de urgencia al Hospi-
tal Regional, donde finalmente falleció alrededor de las 10:00 horas”.

Ayer proseguían las diligencias por parte de la PDI, a la espera
de la autopsia que realizará el Servicio Médico Legal, con el fin de
determinar si fue un hecho voluntario o intencional destinado a
atentar contra su vida.

El hecho se suma a la muerte de un conscripto que fue encontrado
muerto al interior de la caseta de guardia de la Segunda Brigada
Acorazada Cazadores en Pozo Almonte.

TRAS UN DISPARO:

Indagan muerte de
gendarme en Iquique
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